
ral sobre aquellas cláusulas que señalen condiciones in-
feriores a ella.

2°.- Disponer su publicación obligatoria y gratuita, en
el Boletín Oficial de la provincia, que preceptúa el art.
90.3 de la referida Ley del Estatuto de los Trabajadores.

El Delegado Provincial, Rufino Sanz Peinado.

ACTA DE LA REUNION CELEBRADA POR LA
COMISION NEGOCIADORA DEL CONVENIO DE
LA EMPRESA CERAMICA LA MINILLA S. L. DE

TORREJON DEL REY.

REUNIDOS:
Por la Empresarial: D. ANTONIO HERRERA SAN-

CHEZ
Asesor:  D. LUIS ANTONIO MARQUEZ GOMEZ
El Representante legal de los Trabajadores: D. PE-

DRO MORENO VAZQUEZ
Asesor de U.G.T.: D. JUAN LUIS MARTIN ALBA-

LATE

En la ciudad de Torrejón del Rey (Guadalajara) sien-
do 17,30  horas del día 20 de enero  de dos mil seis, se
reúnen los Sres. relacionados al inicio, 

Abierto el acto se llegan a los siguientes acuerdos:
Primero.- Constituir la Comisión Negociadora del

Convenio que estará constituida por los señores relacio-
nados al inicio.

Segundo.- Prorrogar en toda su totalidad  todos los
artículos del Convenio Colectivo de la Empresa  Cerámi-
ca la Minilla  inscrito entre la empresa a y los trabajado-
res  y publicado en el BOP con fecha 15/06/2005.

Tercero: Adjuntar las Tablas Saláriales para el 2006,
resultado de incrementar un 6% a las Tablas Saláriales
del 2005 y que se completa con  la Tabla Salarial adjunta

Cuarto: Remitir los ejemplares de las Tablas a la
Consejería de Trabajo y Empleo de la Junta de Comuni-
dades de Castilla- La Mancha para que ordene  su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Y no habiendo más temas a tratar, se da por finalizada
la reunión, de la cual se levanta acta que firman los asis-
tentes en prueba de conformidad.
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